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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 
de 2020/CÁMARA “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, así: 
 
ARTÍCULO NUEVO: EL Consejo Nacional Electoral deberá adoptar las medidas 
necesarias con el fin de evitar que uno o más candidatos acaparen la publicidad electoral 
en espacio público en desmedro de los demás candidatos, y sancionará a los candidatos, 
partidos políticos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos que incurran en tal 
conducta. 
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